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"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

O~lO~~A~¡¿AAA~~~C~~AL
N° 0019-2019-AL/CPB

BARRANCA,08 de agosto de 2019.

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEBARRANCA.

VISTO: En Sesión Ordinaria de fecha 07 agosto de 2019; el Informe N° 0543-2019-MPB/GAJ, de
fecha 06 de agosto de 2019, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; Oficio N°
002-2019-CARIC/CPB, de fecha 06 de agosto 2019, Presentado por el Regidor
MICHAEL RICHARD MONTES VALENZUELA, Presidente de la Comisión de Asuntos
Legales y Secretaría General, por el cual presenta el proyecto de Reglamento de
Interno de Concejo de fa Municipalidad Provincial de Barranca; y,

CONSIDERANDO:

~o Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú,
í odificada por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional Ley N° 30305,

lA ~ oncordante con el Artículo 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
l ~ * Ley N° 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de

Gobierno Local, que emanan de la voluntad popular, con personería jurídica de derecho
público y autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
correspondiendo al Concejo Municipal las funciones normativas y fiscalizadoras yola
Alcaldía funciones ejecutivas;

Que, el Artículo 40° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que uLas
Ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su
competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura
normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la
regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la
municipalidad tiene competencia normativa ... ";

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 020-2019-AL/CPB, se aprobó la conformación de la
Comisión de Actualización del Reglamento Interno de Concejo Municipal (RIC), de la
Municipalidad Provincial de Barranca, integrada por La comisión de Regidores de Asuntos
Legales y Secretaria General, la Gerencia de Asesoría Jurídica y la Secretaria General;

Que, mediante Oficio N°OO2-2019/CARIC/CPB, de fecha 06 de agosto de 2019, el Presidente
de la comisión de Actualización del RIC, remite a Gerencia Municipal el Proyecto del Nuevo
Reglamento Interno de Concejo de la Municipalidad Provincial de Barranca, para ser
elevado al pleno del concejo para su debate y aprobación correspondiente.

Que, mediante Informe N° 0543-2019-MPB/GAJ, de fecha 06 de agosto de 2019, la Gerencia
de Asesoria Jurídica, señala que, como miembro integrante de la comisión, participó en las
sesiones de trabajo convocados por el presidente de la cor~isión de Actualización del
Reglamento Interno del Concejo Municipal (RIC) de la tvh"ricipa1idad Provincial de Barranca,
y con fecha 05 de Agosto de 2019, se puso a deba!e y deliberociór; de la comisión de
trabajo, aprobándose el proyecto final de actuaHzación del Reglar!'ento Interno de Concejo
(RICI.

Qc;e. del ;nforrne N° 0543-20' 9-MPB/CA.), ia Gererc'o ce Asesoría Jurídico, en su
co""sioerar.do séptimo set'iala Que el Nurr.2rcl 81 ::le! Art. ?O _8 'O ~ey 2.197'2-Ley Orgánica de
tv',x,:ie:;:: ;dojes establece como una de :as atr1::uc.:)res =ei cor'c,~:o iV.Jnicipol la de ; u
" ','_o ~',-"'~c;".~r;;-.'.:Je' ~.~:'os orjera----::- '; >=' ~•.. ,ir ," •.-',' l' --:'Ct..8f'JOS". aSimisrT'o, e'

'C'; ..¡ ,::lr-c .: .ey N° 27972 - ,-cees, es atribLC,"''1
:r :._).~. je~anza el :f.: } _"~'" ,~~,.~¡,-,crSeCLi~''''''',- 1...:
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..

nicipalidad Provint!¡¡! de

Barranca BARRANCA I b d 't'd '" .. ' j ...." " d ¡ ~' 'j, e a ora o y reml I o por !o ,--omlSlon ..e tlOooroClon e" JUevo reglorneno
Interno del Concejo Municipal (RIC)de lo Municipolidad Provincia! de SarancCl conforrnarjo
por el acuerdo de concejo N° 020-2019-AL/CPB, resulto PROCEDENTE,recomendondc e su
despacho autorizar a la Secretaria General elevar a fa sesiór' de Concejo prélX!rro paro su
aprobación mediante ORDENANZA MUf\jICIPM por ser eje ley: debiendo ser sustentacJc po:
el presidente de dicha comisión;

Que, en Sesión de Concejo Municipal de fecho 07 eje agosto de 2019, los Re~J¡dorestras e'
debate y análisis correspondiente de lo propuesta de Modificación del Reglarlento Interno
de Concejo, conforme al Informe Legal N° 0543-20]9-~,,'1PB/GAJ.hecho las deliberaciones
respectivas, procedieron o la aprobación de lo presente Ordenanza I'vLinicipal:

stando a las atribuciones conferidas por el ,A,rt.11del Título Preliminar concordar te con el Art.
41° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. y con e' voto UNAf'.IlMEdel pleno
del Concejo, se aprueba el siguiente;

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL NUEVO REGlAMENTO INTERNO DE CONCEJO _ R!e,
DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, el Nuevo Reglamento Interno de Concejo - RIC de la
Municipalidad Provincial de BARRANCA, el mismo que consta de VI
Títulos, 112 Artículos, Disposiciones Finales y Complementarias, el
mismo que formo parte anexo al presente documento_

ARtíCULO SEGUNDO. -DEROGAR, la Ordenanza Municipal N° 021-20 J 2/CPB, del 18de jUlio de
2OJ2, lo misma que aprobaba el Reglamento Interno de Concejo
Municipal, que constaba de ocho (08) títulos, veintisiete (27) capíTUlo,
Once (1J) Subcapítulos, ciento cuarenta y seis (146) Artículos y tres
(03) Disposiciones Finales y Transitorios

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER, a lo Gerencia Municipai, y demós Unidades Orgánicas de
la Municipalidad, adoptar los acciones necesarias poro el
cumplimiento de lo presente Ordenanza MunícipoL

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR, a lo Oficina de Secretaria General, la publicoción de lo
presente Ordenanza Municipal en el Diarío Judicial de la .;urisdicción
así como ENCARGAR, a lo Oficina de Informótica y estadístico 10

publicación en e! portal institucional .!¡w.Y'!J?(mqno;::"a.9...ob.¡:;:~.

ARTíCULO QUINTO .• DEJAR SIN EFECTO, cuolquier orl'Onoma () disp<)siciÓn que SE, ooong':}
a la presente norma,

POR TANTO:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

"Trabajando hoy. .. par/,4 AH
ir. Zavala N' 500 - Teléf. 235-5716

.L.Ii~

mañana"',
www.muf.-ribarrancafjotJ.pe

http://www.muf.-ribarrancafjotJ.pe
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Municipalidad Provincial de

Barranca REGLAMENTO INTERNO DE CONCEJO DE lA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA.

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

o "" Artículo 10._ Elpresente Reglamento Interno del Concejo Municipal de la Municipalidad
' Provincial de Barranca, regula y establece la conformación, funciones y

atribuciones de sus miembros; regula el procedimiento operativo de las
Sesionesde Concejo y el funcionamiento de las Comisiones de Regidores;
conforme a lo dispuesto en la Constitución Políticadel Perúy la LeyOrgánica
de Municipalidades, ley NO 27972.

TíTULO11

DEL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE BARRANCA

CAPíTULO I

CONCEJO MUNICIPAL

Artículo 2°._ El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Barranca es un
órgano colegiado, que ejerce jurisdicción en el provincia de Barranca en los
asuntos de su competencia, y sus funciones son normativas mediante la
aprobación, modificación o derogación de Ordenanzas y Acuerdos; y
fiscalizadoras a través de comisiones investigadoras o Acuerdos que
disponen que la administración de la municipalidad informe sobre asuntos
que demanden su inteNención; ElConcejo Municipal está integrado por el
Alcalde quien lo preside y Once (11) Regidores elegidos conforme a ley. El
Concejo Municipal constituye el máximo órgano del Gobierno Local.

Artículo 3°._ Corresponde al Concejo Municipal las atribuciones, competencias,
funciones y prerrogativas que establece la Constitución Política del Perú,
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 Y normas que
establezcan de manera expresa la competencia del Concejo Municipal.

Corresponde al concejo municipal:

1. Aprobar los Planesde DesarrolloMunicipal Concertados y el Presupuesto
Partícipativo.

2. Aprobar, monitorear y controlar el plan de desarrollo institucional y el
programa de inversiones, teniendo en cuenta los Planes de Desarrollo
Municipal Concertados y susPresupuestosParticipativos.

3. Aprobar el régimen de orgarización interior y funcionamiento del
gobierno local.

4. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorialde nivel provincial, que
identifique las áreas urbanas y de expansión urbana; las áreas de
protección o de seguridad por riesgosnaturales; las áreas agrícolas y las
áreas de conseNación aMbiento; declaradas conforme a ley.

5. Aprobar el Plan de Desarrolle Jrbaro. el Piar de Desarrollo Rural, el
Esquema de Zonificación de áreas urbaras, el Plan de Desarrollo de
Asentamientos Humanos y demus p Jr.es especí~;cossobre la base del
Plan de Acondic1onamierto Ter';+0r':J1.

6. ,t.,probare! Piar de Desarrollode Cooac'doces.
7. Aprobar el sister,¡a de gestió ....a,....,c,~~~al,oca' y sus instrur1er.tos, en

concordO:lcia con el sisteMa ce ;;lej.':)!". :lr'lo:e ....¡al~ac:onal y regionaL
8 Aprobar, rrcj;~jccr o c.efOs-:' a~.:c~ ~,~......:::;.'){ aejar s:n efec":) :os

.JcLerjc~.
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9. Crear, modificar, suprimir () exonerar ,je contrfbuciones, tesas
licencias y derechos, conforme e

10. Declarar la vacancia o suspensión de fas cargos de alcalde y regidor.
11. Autorizar los viajes al exterior del país que, en comisión de servicios o

representación de la municipalidad realicen el alcCJ!de, los regk:Jores, el
gerente municipal y cualquier otro rU'lelonario.

12. Aprobar por ordenanza el reglamento del concejo munícipo!.
13. Aprobar los proyectos de ley que en'Yiateria de su competencia secm

propuestos a! Congreso de la Repl.Jblico
14. Aprobar normas que garanticen uno efectivo participación veCinm
15. Constituir comisiones ordinarios y especiales, conforme a su reglamente.
16. Aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones dentro eje íos plazos

señalados por ley, bajo responsabilidad,
17. Aprobar el balance y la memoria.
18. Aprobar la entrega de construcciones de infraestructura y serviCIOS

públicos municipales al sector privado a través de concesiones o
cualquier otra forma de participación de la inversión privada permitido
por ley, conforme a los artículos 32 y 35 de la presente ley.

19. Aprobar la creación de centros poblados y de agencias municipales.
20. Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad,
21. Solicitar la realización de exámenes especiales, auditorías económicas y

otros actos de con tral.
22. Autorizar y atender los pedidos de información de los regidores para

efectos de fiscalización.
23. Autorizar al procurador público municipaL para que, en defensa de los

intereses y derechos de la municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o
impulse procesos judiciales contra los funcionOíios, servidores o terceros
respecto de los cuales e! órgano de control interno haya encontrado
responsabilidad civil o penal; así como en los demás procesos judiciales
interpuestos contra el gobierno iocal o susrepresentantes.

24. Aprobar endeudamientos internos y externos, exdusivamente para obras
y servicios públicos, por mayoría calificada y conforfY1e o ley.

25. Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles E; inmuebles
de la municipalidad a favor de entidades PCJbi¡cc.lso privadas sir fries de
lucro y la venta de susbienes en sL'bastc público

26. Aprobar la celebración de c:Jn'/e",;cs de co()perac;ón nociof:oi E,
internacional y convenios interinstituc:oY:C!8S.

27. Aprobar las licencias solicitados por i3: ak::aicJe O ¡es re<;¡k:Jore:: r".-:;
pudiendo concederse licencias sirnudtónc~{.JfY1ent8e l...in rr,c/Cl; de:
40% (cuarenta por ciento; de les

28. Aprobar la remuneración del aicaicE 'y' ,ClSdietas de ¡os re.;¡ídore:c
29. Aprobar el régimen de adminis"CfOciónde sus bienes \j reLtos,::","=)!TO t)'

régimen de admínistraciór, de los servié:::'CS icccie~.
30. Disponer el cese del gereni"s municip,O}i":::u(w<::'c=) e)(¡5~"aCC1() doose C'

grave.
31. Plantear los confiictos de
32. Aprobar el cuadro (je Gsignock'.on;=.:e pb;scnci y"jos ces,""sde 'os or ..'eC05

para fa selección de ~)ers()n(~1y ~::~(~_1.'-,~j:c)s '.2C>'" c¡_;rs,:~)s (:::t.:~ c;-:)\/;s;(~-t'. -:...~h::-
puestos de trabajo.

33. Fiscalizar la gestión de los funcicroric (".:e ::;
34. Aprobar los espacios de cO'"K:enc;,:::"é/,

propuesta del alcalde, esi 001"'"10
35. Las demás atribuci<")nes que ie

Jnicipalidad Provincia! de
Barranca

"Trabajando hoy... para U,i. r'1él,;rr'aiíana".
]r. Zavala N' 500 - Teléf. 23:;-.5716 t¡'wmui'1!ibarranca {-job.pe
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Municipalidad Provincial de

Barranca Arnculo 4°._ Son miembros hábiles del Concejo el Alcalde y Regidores que han sido
elegidos en sufragio directo que se encuentran en condiciones de
desempeñar susfunciones.

Arnculo 5°._ Será considerado inhábil el Alcalde o Regidor suspendido del ejercicio de
su cargo por Acuerdo de Concejo en lossiguientes casos:

a) Por incapacidad física o mental temporal.
b) Por licencia autorizada por el Concejo, por un periodo máximo de treinta

días naturales.
e) Porel tiempo que dure el mandato de detención.
d) Por sanción impuesta por falta grave de acuerdo al Reglamento Interno

del Concejo.
e) Por sentencia judicial condenatoria emitida en segunda instancia por

delito doloso con pena privativa de la libertad.

CAPfTUlO 11

El ALCALDE

rnculo 6°._ El Alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su maxlma
autoridad administrativa. Le corresponde ejercer las funciones ejecutivas
del Gobiemo Local.

Arlículo 7°._ElAlcalde tiene las atribuciones previstas en el Art. 200 de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N° 27972, desempeña sus funciones a tiempo
completo y percibe remuneración mensual, fijada por acuerdo de
concejo dentro del primer trimestre del primer año de gestión, de
conformidad con las disposiciones legales vigentes.

CAPíTULO 111

DEL PRIMER REGIDOR HA81l

Arnculo 8°._ ElPrimerRegidor hábil es quien sigue en la propia lista electoral del Alcalde
En caso de vacancia o ausencia del Alcalde, lo reemplaza. En caso de
vacancia del primer regidor, lo reemplaza el Regidor hábil que lo sigue en
supropia lista electoral.

ElPrimerRegidor tiene lassiguientes atribuciones:

a) Ejercer las funciones y atribuciones que le delegue el Alcalde y asumir su
representación en loscasos que este determine.

b) Coordinar el trabajo de lasComisionesdel Concejo, apoyando sugestión,
para acelerar la función normativa y fiscalizadora que corresponde a
cada una en suámbito

e) Convocar y presidir la Junta de Delegados Vecinales Comunales, y.
d) Lasdemás que le otorga la ley.

CAPíTULO IV

LOS REGIDO¡tE':

~..., - .

A.-¡:c o 9°._Con excepciór del AJcatde, a losr'8Gr-c:rtes del Corcejo, se lesdenomina
Regidores; son represen'or.tes de 10 Co('"'....n:dad de la Provincia de
Barranca. Tienenatribuciones y ob,'lgaci:-t'.:;-sestab'ecidas en los artícUlOS 090
y 10° de la Ley Or-~é"';c,: de ¡'Y\~'"1ic¡":<;lI:.:;¡adeSy derY'ás normas legales
corcordot""es ~;:s ~e9':' :-~s ;~'5e'""p'i-(. ~ :;': co~go a tiemoo par::ial y
tiprer- :-;eC"~~,--y, J :: ;;:t:.:: ::', _ ')~" e "J ::;'t;' :'J"C9;O /vIJ•...c.pol der¡tro
::!.c; ::)1¡ver ..: '8 j~. :_ ( '':; ) .::" ::- _,"::', ':; c:c"'~or"""J()c ...o(" ¡o~
::;,,005"' '~-e;.cJl,.,,-; .- ('-::"-'~ .':.'P :'<; fia se--', ;::_c,cado
-:.::. JO f '"- ,~ :: t~ ~_~(.. .S(-?¡lcra

I
L
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"unicipalidad Provincial de

Barranca

'culo 11°._Los Regidores son responsables individualmente por los actos violatarios eje
la ley practicados en el ejercicio de sus funciones y, solidariarrente, por íos
acuerdos adoptados contra la ley, a menos que solven expresamente 5lJ

voto, dejando constancia de ello en !'>,ctos.

Artículo 12°.- Los Regidores no pueden ejercer funciones ni cargos ejecutivos ni de
Dirección o administrativos, sean de carrera o de confianzo, ni ocupar
cargos de miembros de directorio, gerente u otro en la misma MJnícipalidad
o en las empresas municipales o de nivel municipal de su jurisdicción. Todos
los actos que contravengan esta disposición son nulos y lo transgresión de
esta prohibición es causal de vacancia del cargo de Regidor.

Artículo 13°.- los Regidores están obligados a concurrir a las Sesiones del Concejo, su
inconcurrencia injustificada a tres (03) sesiones ordinarias consecutivas o seis
(06) no consecutivas en el periodo de tíes (03) meses, ocasionará lo
vacancia del cargo.

Artículo 14°.- En caso de enfermedad u otro impedimento temporal no mayor de 30 dios
calendario, el Alcalde y los Regidores del Concejo solicitarán licencia por
escrito expresando la causa. Las solicitudes de licencia serán puestas en
conocimiento del Concejo en la inmediata siguiente, paro su
respectiva consideración.

efectiva a las sesiones ordinarias, en un máximo de 2 sesiones ordinarias por
mes. Los regidores que no concurran a sesión o lleguen despuE,s de iniciado
la Estación de Orden del Día o se retiren antes de iniciada d!chJ Estación no
perciben dieta.

Artículo loo.- El Regidor que requiera informac1ón documentaría para ejercer las iabores
de fiscalización, establecidas en el Articulo 9° nurneral22) de la Ley ¡,JO 27972
ley Orgánica de Municipalidades, podrá requerir de manera directa todo
información a los funcionarios sin necesidod de su aprobación en el pieno
del concejo.

La licencia se otorgará con eficacia o:"tic¡~)ada en caso jO Sesión ínmediota
siguiente a la presentación de ia soiici'Lc', se reolice en fecha pos'erior Gi
inicio de la licencia sollcitodc,

Artículo 15°.- ElAlcalde y Regidores, están oO¡igOGCiSQ CTeser'cr decioración de
bienes y rentas dentro de los quince i15' de !Lrcmentoció;¡ <::Jelccr:;c
al concluir su mandato,

Subcapíh.tfo

DERECHOS fUNCiONALES DE

Artículo 16°: Derechos funcionales De tos Regidor(i!$

Los regidores del Concejo Pr::')'v';(Y~'::I)!

derechos funcionales:

Formar parte de las com¡s¡one~ '~Je¡conc,,:',(,; ::Jeiy;onero c:mcerC,_XL
Renunciar, abstenerse o inhib;'se por ;j'::C<.AO

J
, 'e'

miembro de alguna cCí'[iskSn PCT ;¡;Y;~:,;(ic;r;¡:c'se ':::,:';r,:>,::;C:
personal justificado,
Participar con voz y voto en ius sesiones j¿-,! :>':;IC;S.(f>'S eje;
Concejo de acuerdo o; presente
Un vehíCUlO oficial con '.:;,',:;,::'1 ,,, ,Y"C

representación oficial del '''C;,~'

efectos de fiscaiización,
Una dieta de ocueído o Jey

"c
~~~..h 1.COl 1-;;
~i~ ").'-.a=~iJS~~"H'!~~ 3.~U
im= 4."'ulE• 5.

------------------_$ ~~t>_ •••• ~<; ,.~,.;Mt1I"\J'''"*'_,_•• '''__III'f~~~'~,,,. ,,.''l~,,'iOiI_.*••••••••••••• _

"Trabajando hoy." f/';"¡";¡ '<:1',Ui,,"';¡' 'lh4::fiana",
]r. Zavala N' 500 - Teléf. 235-S716,f¡I'Nw.muniÉ1curranca. gfib.pe:
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6. Un espacio físico llamado "Sala De Regidores" para su uso exclusivo de los
regidores, debidamente acondicionado, equipado y con el recurso
humano imprescindible para su buen funcionamiento.

7. Un espacio en el portal institucional de la municipalidad provincial de
barranca para conocimiento de los vecinos de las acciones en el ejercicio
de susfunciones y contribuir con la transparencia de la gestión municipal.

8. Una clave de ingreso al sistema utilizado por la institución municipal para
verificación de información e impresión de la misma; el cual se utilizara en el
equipo instalado en la sala de regidores.

9. Una agenda electrónica.
10. Un correo electrónico institucional donde pueda recibir y enviar

documentación oficial.
Artículo 17°._ Para poder desarrollar de manera coherente susfunciones, los regidores

del concejo municipal deberán tener a sudisposición y en la sala de
regidores respectivamente de manera permanente:

1. Un equipo móvil de telefonía que les permita la comunicación con los
demás miembros del Concejo, Alta Dirección, así como las Gerencias De
Línea.

2. Una computadora portátil (laptop) cada miembro, para realizar los trabajos
de comisión fiscalización y labor normativa, así como enviar y recibir
documentación oficial a través de su correo electrónico que oficialmente
haya establecido a través de Secretaria General.

Municipalidad Provincial de
Barranca

CAPíTULO V
DEL SECRETARIO GENERAL

: 3-1'-:: y ~C" Je..,:ie irc.-crnes que forrnJ"""-' los
1~,:( ..el Cene 0. "emitiér.-Jr;;c ..~ 'J la
'''''5"' ... - .-, fL,'lCC--r:o OC'--'-;'-','10

..•.. ... ..--.. -

Artículo 18°._ El Secretario General del Concejo es un funcionario de confianza
designado por el Alcalde y tiene lassigUientes funciones:

a) Organizar y dirigir la gestión administrativa del Concejo.
b) Por encargo del Alcalde, o quien presida el Concejo, citará a Sesión de

Concejo comunicando la respectiva agenda a cada Regidor, con no
menos de dos (02) días hábiles de anticipación. La agenda podrá será
entregada en forma directa o por correo electrónico institucional u otro
medio electrónico autorizado por cada miembro del Concejo Municipal. La
documentación materia de agenda estará en la Secretaría General a
disposición de los Regidores desde el momento de la citación, durante
horario de oficina.

e) Elaborar la agenda para la Sesión de Concejo y asistir a quien dirija el
debate durante el desarrollo de la misma.

d) Asistir a las Sesiones de Concejo Municipal en calidad de Secretario,
pudiendo hacer uso de la palabra previa autorización del Alcalde o de
quien lo Presida.

e) Tomar y registrar la asistencia de los miembros del Concejo.
f) Supervisar la redacción de las Actas de lasSesionesde Concejo y suscribirlas

conjuntamente con el Alcalde y visarlas en señal de conformidad; y,
mantenerlas y conservarlas debidamente ordenadas y foliados, bajo
responsabilidad.

g) Dar formo f:nal a 'as Order.arzas y A.cu"~rdosde Concejo, a ser suscritospor
el Alcalde y ",isarias2n sera! ::le corfoP'Y1idad.

h) Tramitar la ooo ..JY1entocíón por 8reargo del Concejo.
i) Canalizar los prO'1<:;::;+os:le or~eranzos '( acuerdos, a las Comisiones de

Regidores ::orres::or'de"'es, ve¡:'cc ....•cc ~\..e ::or,~engor la documertación
sL,s+en ta+-:r:c C:::"~.C'E te.

•.,-:¡r"~l .. 1''''' ~-:--
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k)

1)

m)

n)

o)

p)

q)

responsable dispondrá su atención en el más breve plazo, bafo
responsabilidad.
Disponer la correcta conservación y cautela de los documentos de los
sesionesde Concejo.
Dar adecuado apoyo al Concejo, al I\icalde, a las Comisiones,! a los
Regidores.
Gestionar la publicación de lasOrdenanzas y Acuerdos con estricto sujeción
a lo acordado en el Concejo, bajo responsabilidad.
Comunicar a las dependencias municipales que correspondan las
Ordenanzas y Acuerdos emitidos por el Concejo Municipal,
Someter a votación a solicitud del Alcalde, los puntos de la orden de! día y
otros temas dentro de lassesiones.
En los casos de ausencia del Secretario Generala la sesión de concejo.
asumirá las funciones de este el AsesorJurídico.
las otras que determine el Concejo
las Actas de las Sesionesde Concejo deberán constar en un libro especial
o en hojassueltas prenumeradas, certificadas notarialmente, lasmismasque
serán empastadas.

TíTULO 111

DE LAS SESIONES DE CONCEJO

CAPÍTULO I

LAS SESIONES EN GENERAL

Artícufo 190.- ElConcejo Municipal se reúne en SesionesOrdinarias, Extraordinariasy
Solemnes.

las Sesionesde Concejo son públicas, salvo que serefieran a ClSuntosque
puedan afectar los derechos fundamentales al honor, a lo intimidad
personal o familiar yola propia imagen, en cuyo caso serán reservados.
No está permitido al público asistente interrumpir íassesiones.ni intervenir
en ellas sin la debida autorización de' Alcalde o de quien presida la
Sesión, bajo apercibimiento de ser retirada del recinto donde se
desarrolla la Sesiór,.

Artículo 20°.- ElAlcalde convoca, preside y de por conciu'c::;alasSesionesdel Concejo
Municipal. En loscasos de licencia o impedimento temporal ::.;ausencia
del alcalde, el primer regidor presidirá j':Js Sesionesde Concejo en su
defecto el Regidor hábil que le sigue en su propia listaelectoral, ente lo
ausencia Alcalde este comunica a través de un memoránck:rr, a'
Secretario General a fin de este ponga el"")conocimienro de! concelo ie
ausencia del Alcalde a fin de que el primer regidor preside lo SesiónDe
Concejo.

Se entiende por impedimento temporal iO imposibilidad físico ¡:':":Jro e.
ejercicio de la función.

H"~ __ LlI__ ._ .• _••• •••••• _

Lascitaciones a Sesiónde Conesj) dec:erán ser en (~!J hábil, pcr '3scrito o
por medio electrónico, para este caso, el n-le~-,-:br::;del c.::c\r,ceio
deberá autorizar por escrito d.:::he f')r"',~Q;::;e je ..,-:15:--,0 Que se
efectuará al correo eiecirórlicc ;-c::iiijodo oor- y se

ymll1ana".
www.munib"rr"nca qob."e

UTrabajando hOY."D part:2,' r ~l

r. Zavala N" 5QQ- Teléf. 235-5716

Artículo 21°.- La Secretaría Genera!. por encargo de! Alcaide, efectúo lasCi;QCiCneSo
Sesiónde Concejo esfabJecie:"':dolo fech<J, hora 'l jugar de surealización
o su reprogramación, las misrnasqLJ8 se descrro!ic:wJi1el orimer y 'sreer
miércoles de cada meso bOfOS S:OD.pn"
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>. :: ,~'"\.~,~~:Jk"'.res _ .J"L Sesióneje ::'o"-:;ej':, e 'v':: ]Idores
. '0.' .; A ,( 2<;+,:;Ó' a~ \r'Jer ce: = -. ,,¡.:: os c,,-.::"~.re+'ren-_..._--..... ~, ..

La reiacÍ()'" aS' les ~egk!ores qu.:; 1l0bieser inas~stido;"JJstificadamente, será
pGO",-:c,! . '~'C .=-':J ~0 vleb dFJ'e ¡11.Jn,:'palidac.

entenderá como bien notificado el día de envió del correo electrónico por
parte de la Oficina de Secretaria General.

En el caso de las Sesiones Ordinarias, las notificaciones a las mismas, se
realizarán con una anticipación no menor de (02) dos días hábiles a la
celebración de la sesión. Cuando se trate de Sesiones Extraordinarias, el
tiempo será de (01) un día hábil previo a la realización de la Sesión.

En los casos que se opte por la notificación física se habifitará para dicha
notificación una casilla física instalada en los ambientes de la "Sala de
regidores", correspondiendo una casilla debidamente numerada a cada
regidor, quien será responsable de la misma siendo asignada una cada uno
por la Secretaria General, entendiéndose por bien notificada al momento
de ser decepcionada por el personal de la sala de regidores.

Para los casos de notificación por asunto de vacancia la notificación
deberá realizarse en el domicilio real del regidor.

Estando reunidos la totalidad de los miembros del Concejo se puede
dispensar la convocatoria a una Sesión Extraordinaria por la naturaleza del
asunto a tratar o la urgencia del mismo que lo requiera.

Ensituaciones de urgencia y en las de emergencia declarada conforme a
ley, el Concejo Municipal podrá reunirse en sesión extraordinaria siempre
que se cuente con el quórum de ley. Eneste caso, la convocatoria puede
realizarse por cualquier medio idóneo, incluyendo el electrónico.

Artículo 22°._ Desde el día de la convocatoria, los documentos, mociones y proyectos
relacionados con el objeto de la convocatoria a sesión están a disposición
de los Regidores en la Secretaría General, durante horario de oficina, donde
podrán revisarlos sin retirarlos de la misma. Adicionalmente, dicha
documentación será enviada al correo electrónico institucional de cada
regidor.

Artículo 23°.- El quórum para las Sesionesdel Concejo es de la mitad más uno de sus
miembros hábiles. Para efecto del cómputo del quórum, se considera en el
número legal de miembros del Concejo, al Alcalde y los regidores elegidos
conforme a la ley electoral correspondiente. Se considera como número
hábil de Regidores el número legal de miembros de Concejo menos el de
los Regidores con licencia o suspendidos.

Artículo 24°._ El Alcalde dispondrá que el Secretario General pase lista al inicio de la
Sesiónde Concejo, en la hora establecida en la citación. Si no se alcanza
quórum, se volverá a pasar lista quince (15) minutos más tarde. Sien esta
segunda ocasión tampoco se reuniera el quórum de Ley, el Concejo se
constituirá en segunda convocatoria al día siguiente hábil del señalado para
la primera, cuyo quórum será no menor a la tercera parte del número legal
de sus miembros. Si en el control de asistencia tampoco se cuenta con el
quórum de Ley, el Secretario General deja constancia en el Acta indicando
los nombres de quienes asistieron y de quienes se encontraban con licencia,
impedidos o suspendidos o hubierar. dado aviso de no poder asistir, así
como de quíer¡es hlJbierar fa¡+:¡ao injustificadamente para efectos de lo
establecido en el inciso 7; de' art:cl,.,lo 22° de la Ley Orgánica de
Municipalidades. Ley N° 27972.

en
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antes de empezada dicha Estación, empero oque!los que osísr,:,:,r,
posteriormente a instalodo la sesión y hosta antes de la Estación de orden
del día serán considerodos como asistentes, siempre y cuando ei F'!eno eje!
Concejo lo autorice expresomente. por rnayoria simple,

Artículo 25°.- Terminada la sesión, el Alcaide o quien presida la dará por concluido. Po,
fuerza mayor, se podrá suspender la sesión con cargo a continuarlo en !o
fecha y lugar que se indique al momento de suspenderlo.

Artículo 26°.- Para que uno Sesión suspendida continúe durante más de dos díos, se
requiere Acuerdo de Concejo y no podrá discutirse E~n elle sine
exclusivamente el asunto o los asuntos pendientes de la convocatoria inicie)1

Artículo 27°._ El Concejo Municipal podrá aplozar la Sesión iniciada, por uno "ez, o
solicitud de los dos tercios (2/3) del número !egal de Regidores, para discutir
y votar los asuntos sobre los que no se consideren suficienternente
informados.

Aprobado el aplazamiento, se fijará fecha y hora para su reanudación, en
un plazo no menor de tres (03) ni mayor de cinco (05) días,ábíies y sin
necesidad de nueva convocatoria.

Si la falta se produjera, ei Alcaide :J':) regidores [.:or 'JO 50/;

vez al orden y Solicitará el retiro de 'os crJses o cctos consic.ierodcs
de no hacerlo o de persistir er' s~ o(::,n!!'.~;je lo eSTip:,"GOC er' 'C.';

artículo 109° del presente

Artículo 28°.- ElAlcalde dirige y modera el debate al interior del Concejo sobre los temas
considerados en Agenda; asimismo, podrá formular las explicaciones,
aclaraciones y rectificaciones que estime necesarias o pertinentes sobre ei
punto en debate; o ceder el uso de lo palabra al Secretario Generala al
Gerente Municipal paro dicho fin.

Amculo 29°.- A iniciativa propio, o a pedido de un Regidor, el Alcalde podrá convocar a
los funcionarios, asesores o trabajadores que puedan proporcionar
información adicional o expresar opinión respecto al temo en oebate, que
ayude al Concejo o deliberar y adoptar las decisiones rnás convenientes

Artículo 30°.- Las intervenciones de ¡os RE,gidores en Sesiones de Concej:), deberán
concretarse al punto en debate; Ei Alcaide y los Regidores guardará"~
debido respeto a la opinión de los dernés rr,iernbros del Concejo, evitandc
en todo momento dirigirse con paiabros frases o geslOs ofensivos, que
afecten el honor y la buena reputación de (:U'; E'Aícc:de::,
presida la sesión, haró C'A'\lpEr eSTJ

cA?ín.110

DE lAS SESIONES

Artículo 31°,- ElConcejo se reúne en SE.:5¡Ó~ ,,/ ," é ";;:5:;,e ce,'. ,-,
cuatro (04) veces al n:~]:~,~:)(:r'-:J 7rat~>-':~~':untr:)s~-)r:; :r'::~rn¡f'~--:

Artículo 32°.- Los Sesiones Ordinorios ~-;c:'sIC c~:

•
•
••
••

Lect0ra y aprobación del cct:"L
Despacho .
Informes y pedidos .
Orden del día.

,
~

'L' ....." ... "" .. ".

.

,",' .,' .... "astiiloAcuÍ1a
Al:lO~ECRE 'o GENERAL

'!l"""-- "111" . ~

---------------------., •••.•.,-••-]( _n ••••••••••• _ •••'_1l1\UHM._.~~~ •••~&ii_•• _. __

"Trabajando hoy... para un m,,-jor mañana".
Ir. Zavala N° 500 - Teléf. 235-5716 www.murlibaITcuu:a

http://www.murlibaITcuu:a
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SUB CAPíTULO f
ESTACION: LECTURA y APROBACION DE ACTAS

SUB CAPÍTULO 11

ESTACION: DESPACHO

Artículo 33°.- La lectura del Acta de la Sesiónanterior, sea ordinaria, extraordinaria o
solemne se realiza iniciada la Sesión. El Alcalde podrá disponer que se
dispense de la lectura del Acta, si su texto se hubiera distribuido adjunto a
las citaciones. De no existirobservaciones, el Alcalde dará por aprobada el
Acta. Concluida o dispensada la lectura del Acta, el Alcalde y losRegidores
podrán realizar lasobservaciones que estimen conveniente, respecto de sus
propias intervenciones o del texto de las decisiones adoptadas. Las
observaciones no darán lugar a debate alguno, ni a reabrir lo tratado en
sesionesanteriores. ElAlcalde dispondrá que se deje constancia en el Acta
de las observaciones vertidas y la dará por aprobada.

Se dispensa del trámite de presentación del Acta, cuando no medien más
de tres días hábiles entre la última Sesióny la convocatoria a nueva Sesión.

Artículo 34°,- La transcripción de los debates se registrará en el Libro de Actas, y de ser
el caso, la numeración del documento que aprueba el acto, agregándose
las intervenciones de losmiembros del Concejo que así lo soliciten, para que
quede constancia del sentido de su opinión o voto, sobre determinado
asunto.

Artículo 35°.- En la Estación de Despacho, se pone en conocimiento del Concejo
Municipal, las innovaciones legislativas vinculadas a la Administración
Municipal en orden de jerarquía jurídica, así como las disposiciones
emanadas por la Alcaldía y la documentación constituida por:

>- Oficios
);> Proyectos de Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones
);> Informes y Dictámenes de Comisiones
);> Pedidos de los Regidores
);> Mociones de Orden del Día
);> Informes de la Administración; y,
);> Otros documentos de interés institucional o vecinal.

Enesta Estación no se admite debate alguno.

Artículo 36°.- ElAlcalde, o quien dirija el debate, ordenará el trámite que corresponda
en cada uno de los documentos, pasando previa votación del Concejo a
la Estación Orden del Día los asuntos que requieren debate o
pronunciamiento del Concejo y/o dictamen de las Comisiones que
corresponda.

Cuardo la urgencia o la naturaleza del caso lo requieran, el Concejo podrá
aprobar la dispensa de trámite de Cor;:siones.

No POdrJ disPE:o;sarseo exonera~sedel trá~ite de COfl':¡sionesOrdinarias. los
OSG:-'+-:;S qL,eafecte" el Presupues.o'( ¡asRen7asde la Municipalidad.

SJ au"c" e uro ae Sl:) adores er c.:Jsode ser varios. podrá Fundcmentar la
oropv:::s':::: ,,::o'el"lc de dispens:: er ..;r¡a¡::so ql-A. "'o e;(cecerQ de diez

..t .•
'; 'en cc- ,r _:-~e :. _ C".

.isaeltr~~r ::::c,,';c'
, '-.ll.,C )51' 'r

-rc- _'11:-," y; lJe
',".~ ,? . dón
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Barranca Artí I 38° S' t 'd ' ! .5) d' h" . ''¡ . .• t dcu O .- I ranscurn os qUince \ ¡las. abiles de sollCilado el die amen e la
Comisión, este no hubiese sido emitido, el Concejo pOdrá pronunciarse
oyendo al Presidente de la Comisión () a los rniembros que estuviesen
presentes.

SU8 CAPíTULO m
ESTACION: INFORMES y PEDIDOS

Artículo 39°.- En la Estación de Informes y Pedidos, los Regidores podrán dm cuenta de
las gestiones que les hubiera encargado el Concejo o el .Alcalde, así como
de aquellos asuntos relacionados con las funciones y atribucbnes que les
señala la Ley, que consideren deban ser puestos en conocimiento del
Concejo. El Secretario General anotará los nombres de los Regidores que
soliciten el uso de la palabra, de acuerdo a la indicación del Alcalde y en
estricto orden de solicitud. El Alcalde podrá informar al Concejo respecto a
temas de interés institucional o vecinal.

Artículo 400.- Los Informes deberán ser breves y concretos y no excederán de tres (03)
minutos.

Artículo 41°.- En la Estación de Pedidos, el Alcalde y los Regidores, podrán formular los
pedidos orales que estimen conveniente. No se excederá de dos (02)
pedidos por cada miembro del Concejo. los cuales serán sustentados en un
máximo de tres (3) minutos.

"L )..
.•,,'"Arffcufo 420.- Los Regidores también podrán formular sus pedidos por escrito a través de

la Secretaría General hasta 24 horas anteriores a la elaboroción de Jo
Agenda y citación a Sesión de Concejo, a fin de ser considerado en el
Despacho. ElSecretario General pondrá en conocimiento del Alcalde o de
quien presida la sesión, la relación de los Regidores que han presentado por
escrito sus pedidos. Dichos pedidos se harán de conocimiento del Concejo
en la respectiva Sesión de Concejo. Los que se presenten con posterioridad
serán incluidos en la Agenda de la Sesión Ordinaria inmediato posterior. e
extraordinaria si el Ajcalde lo considero pertinente.

Artículo 43°.- El Alcalde dispondrá el trámite que corresponda a coda Pedido I pc,ndr6
a consideración del Concejo, aqueilos pedidos ceje podrían requer'r l.T!

inmediato pronunciamiento; posando o la Estación de Orden de Dío los q!.;e
requieran de mayor análisis, fundcmenicc:ó¡ y/e) debate. Los asufCt.;':-S;JUe
requieran información o COrJocín,iente> .jE:' ¡os cntecedentes, ¡n,c::¡r0€S.
técnicos o legales, pasarán pare ¡nror"ne ce ,,:)$ C:::'rr:isiones Ordin,:::rios :) c;ró
las Gerencias involucradas, según

ESTACIQN: O~DEN DEI.

Antes de iniciar la Estación de Crjen (,le; '~_:",
Sesión podrá disponer qve se ;O.. S,.. !;:<:! ;.::c:::r, .. '

u/o 45°.- En la Estación de Orden del Día s":' d3bc ;"
señalados en la Agendo y oquellos qV2 d:Jr'':..:, '(?

a esta Estación. ElAlcalde o :.juien pres;c!G lo ~
ios temas a tratar de acuerdo ex, su :~Cj-,i:'!,S::C.i"~ ..-

Artículo 44°._La Estación de lnformes y Pedidos tendré uno o L7Cciór': r'~<':;<;!;;o~;e'j" u:
hora, en donde no se)dr'lit¡ró ei debate. Aun cuc"dc exis"or: ¡nte!~¡'snC;C'0~;
pendientes, se pasare c: lo siguiente est::xió;' eje Or:';!,,,,rje: Día C.:ejc;('cl:;
los Informes y Pedidos pendientes, PC';] ser c'cces e,'¡ ;0 Se'::' te ,:~e
Concejo.

___________________ • __ " .__ ';'~_u •• _Jll_. __ ._p::'i:ll£;;t¡"~A,_'-'1"'\\i);~ •••lYi4l••••---I<iIl_h•••Il ••_U •• _

"Trabajando hoy ... para U01 mejor mañana",
]r. Zavala N° 500 - Teléf. 235-5716:Nww.mwúbar',enca (job.pe
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reglamentario, para continuar con la Sesión, o en caso contrario, disponer
el receso, sies que no se cuenta con el quórum reglamentario.

Artículo 46°.- Durante la Estación de Orden del Día, los Presidentes de Comisiones o el
Regidor miembro de la misma designado por ésta, podrán fundamentar sus
dictámenes sobre los temas en agenda, lo harán también los Regidores
sobre los informes y/o pedidos que hubieran pasado a esta estación no
debiendo de exceder de 05 minutos. Si hubiera dictámenes en minoría, los
sustentaran quienes los suscriban de así considerarlo.

tJ'-RANI""~

. ~~,-,;-.~ji
~.~
<-o """",-<:~Y
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Artículo 47°.- Ningún Regidor podrá intervenir sobre el mismo asunto más de dos veces,
salvo que fuese aludido o se le formulara alguna pregunta por intermedio
de la Mesa, en cuyo caso se le otorgará tresminutos para intervenir. También
podrá intervenir más de dos veces el autor de los proyectos o proposiciones,
informes o dictámenes en debate, para formular aclaraciones y responder
preguntas.

Encaso de ser varios autores, designarán a uno para la sustentación.

Sien el discurso del debate un regidor se desvía del punto del debate, será
llamado al orden por el Alcalde o por quien presida la sesión, a fin que
regrese a la materia de discusión.

Ninguna intervención podrá exceder los tres minutos. SI la naturaleza del
debate lo requiriera, el Alcalde, o quien dirija el debate podrá conceder un
tiempo adicional al Regidor que lo solicite, el tiempo para cada intervención
es intransferible.

ElAlcalde o quien dirija el debate puede disponer el receso de la Sesiónpor
un máximo de treinta (30) minutos, dependiendo de los temas o asuntos en
discusión, a fin de realizar coordinaciones con los Regidores o solicitar
información adicional a los funcionarios o asesores; posterior a ello, se
procederá a reiniciar la Sesión.

Artículo 48°,- El Alcalde o quien preside la sesión, puede llamar a tomar parte en las
Sesiones para suministrar datos o informes técnicos, a los funcionarios y
servidores de la Municipalidad a fin de coadyuvar a la toma de decisiones
del Concejo.

Artículo 49°.- El Alcalde o quien presida la Sesión dará por agotado el debate. Acto
seguido anunciará que.se procederá a votar. Eneste estado ningún regidor
abandonará la sala hasta que se realice el acto de votación.

Artículo 50°.- En cualquier momento del debate, excepto durante la votación, los
Regidores pueden plantear una Cuestión de Orden referida G la correcta
interpretación y aplicación del Reglamento Interno del Concejo, precisando
el artículo o los artículos materia del cuestiona miento, teniendo un máximo
de tres minutos para sustentarla. Concluido el debate, el Alcalde o quien
presida la Sesión la someterá a votación; si fuera aprobada se aplicará el
Reglamento conforme a la cl~est¡ón de oroen planteada. De ser
desaorJbada se continuará coro e aplicación del R'3g!amento conforme se
es"aba haciendo. Las decis;o(''Ss del pleno en materia de C~estiones de
Orde~ serán registradas por la Secetarfa Genera!. P'Jeder ser invocadas en
casos O:',;]logos que se plarteer en el 1\.;+JO

'.:0 5~o._ E,- '':.Joiq",;er f'llomento Ge' de::>';'e. e.c::ep\.:: o~rante la votación, los
í\leGic" . e .-e-le"-' oiante':)r ur'a e !'C"; ',':-r- ::C'pyi ~;er'd<'J o .~ .-e.J'Jisitode
')"'':; " ¡:cC.:l .>,,::::e')o e :' Ot-.:) _ _,' 1,) , • ~ 'J~"1 . 6' ,jO t'ámite
.""~' .-. - ''''1 """"::"1_____ 2'."~1pe,""" ~ .J_:(~~.= ... ~ CC"-'"'I~ _ .,":;S,Jorno

-, :e--rr,e"'-e ", '(';".'~jo. El
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~ '~<)'"

:5..:J''l'



"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

Alcalde, o quien presida la sesión, concederá un máximo de tres minutos
para plantearla y de inmediato la someterá a votación sin debate; sin
embargo, en casos excepcionales el Alcalde o quien presida la sesión
puede abrir debate, señalando ei tiempo máximo que concederá a cada
regidor para intervenir.

Artículo 52°,- Concluido el debate sobre un temo, o cuando hayan hecho uso de !a
palabra los Regidores que lo solicitaron, el Alcalde o quien presida la Sesión
dispondrá al Secretario General someta a votación el punto. E Alcalde solo
tiene voto dirimente en caso de empate. Los Acuerdos son adoptados en
votación por mayoría simple (votación mayoritaria de los asistentes al
Concejo) o por mayoría calificada (dos tercios del número legal de sus
miembros, cuando se requiera por Ley o norma específica de la materia a
tratar), así como por unanimidad. Las abstenciones no incidirán en jo

ponderación de la votación, siendo su efecto de carácter neutral, vale
decir, sin valor a favor o en contra de la votación.

nicipalidad Provincial de
Barranca

Concluida la sesión no se puede enmendar el sentido del voto,

Cualquier Regidor podrá solicitar la rectificación de la votación, de
conformidad al procedimiento citado en el artículo 54° del presente
Reglamento

.• vio 53°.-EI Voto se expresa A Favor, En Contra o Abstención,

Los Regidores que expresen votación distinta a la mayoría, podrán hacer
constar en el Acta su posición y los motivos que la sustenten, siempre que los
argumentos hayan sido expuestos durante la discusión del tema en lo
Estación de Orden del Día.

lo 55°.- Las Sesiones Extraordinor'os son con'i0CCIC!OSce:;;-::: '~.::: :e:' :::'':;-:18 "+,:5

espec~ficoS, señalados en k:;, s:g:.>":.:::"'<:>~~:''"" 1'::'~<:: ~..::::<.-,::' ;!,.-.::;.!--¡i'c¡
establecido en el artículo 130 de !u ley Cr]:Jr'iC'.J>: ." , _ " ~~~~',:.=-1,' :'oj0

27972 y fo previsto en el presenTe RegIOnl(":r,!o, sr' ¡(j '>;('C "3'sv'lí'e ,::rde.

Artículo 54°,- Las votaciones pueden ser:

• Enforma General:
o) Ordinarios: Cuando cada miembro del COl'icejo vota levantando jo mano:
b) Nominales: Cuando el Secretario Genera! ilama a cada uno de les Regidores

por su nombre y estos responden Sí,No o At)stencián. La votación nominal
se efectuará cuando se trate de adoptar f\cuerdos de Concejo que
requieran el voto a favor de por la menos dos 'ercios (2/31 de! nCwnerode
miembros hábiles del ConcejO' o cuando !o;~)c~:erde expresornente e:
Concejo Municipal.

e) Por Cédula: Cuando codo miembrc de' ViO ce':::Juic e.:e
votación y expresa en eilo su \.1:)1::, er, ei::::,,\xc
correspondiente.

• Enforma Excepcional:
a} Poniéndose de Pie: ESTaformo de VOTación se c;t:¡izaró ooro rec~~:cc:::;:Ó( 'je

votación; el procedimientc es el s1g'-:le"te' Cuc!qU"Sf Regider [:::')'8<>:
que se rectifique una votodón sólo cuonó::, és-'.~ SE, haya reaiizocJc e:-. 'OC;'7":O

Ordinaria y exista dl..:da razonoble scl::re St; re:~U+:.::dc.. PQ(a:<)¡:=/c;c¿:~, el
Alcaide o quien preside :c sesión solic:it,xó Que los ,',,,,;;Idcrese/l;:,r",)ser~:SJde'! •.::.

poniéndose de pie y permoneciend'_J e:~¡:::jlc:¡c: n::;s',i),e) ¡-',);:>:.'r.~
final de los votos,

"Trabajando hoy ... para un mej(~r mañaFi.a"O.
ir. Zavala N° 500 - Teléf. 235-5716 wVIW,munibarranca {Job.pe
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Barranca Artículo 56°.- La aprobación del Plan de Acción y Presupuesto Municipal, la Cuenta
General del Ejercicio y la Memoria Anual, serán tratadas en Sesión
Extraordinaria.

Artículo 57°.- Iniciada la Sesión, la Secretaría General procede a pasar lista para
determinar la existencia de quórum correspondiente. Acto seguido se
desarrolla la Estación Orden del Día, en fa cual se tratarán cada uno de los
temas materia de la convocatoria en el orden en el que aparecen en la
misma; ,se debatirá y votarán conforme a lo normado en las Sesiones
Ordinarias. Son aplicables a las Sesiones Extraordinarias las disposiciones
establecidas relativas a la Cuestión de Orden y Cuestión Previa a que se
refieren los artículos 71°Y 72° del presente Reglamento.

CAPíTULO IV

SESIONES SOLEMNES

Artículo 58°.- Las Sesiones Solemnes son aquellas de carácter simbólico y/o
conmemorativo de hechos transcendentes, pudiéndose también rendir
homenajes a personalidades del distrito o de la Nación.

ElConcejo celebrará SesiónSolemne en lassiguientes oportunidades:

a) Instalación y Juramentación del Concejo en cada Periodo Municipal.
b) El05 de octubre, para conmemorar el aniversario de creación política de la

Provincia de Barranca. Enesta oportunidad el Regidor de menor edad leerá
la Ley de creación del Distrito;

e) El 28 de julio, para conmemorar el aniversario de la Declaración de la
Independencia. Enesta Sesión,el Regidor de mayor edad leerá el Acta de
la Jura de la independencia; y,

d) En las demás que acuerde el Concejo o convoque el Alcalde para rendir
homenaje a personalidades, conmemorar hechos gloriososo trascendentes.

En las SesionesSolemnes se dedicarán exclusivamente a los actos descritos
en el artículo. Para su Instalación no es exigible el requisito del quórum legal.

TíTULO 1\1

CAPITULO I

PROCEDIMIENTOS NORMATIVOS

j'J Ac.;erc'cc; se ejerce el
'. _:::.::: :""ZCi a aorcbación

:;', :::e 0', c',:~ye:::'o3c; " ;•.."~ ':'::J<;
.;.:~ "'1:..::ir)<J ) ....c.(~~)~i\;c - ._. ¡\.A.le.

:e

a; Proyectos de Ordenanzas.
b) Prcvectos de Acuerdos.
e Moc:or'es de Orden de! ;)[0: y,
ti: PeCicos de Info,-rnacián.

Artículo 59°.- Es el conjunto de actos sucesivos e integrados que se realizan para
promover el debate en el Concejo Municipal, destinado a producir
Ordenanzas o Acuerdos de Concejo.

Arlfculo 60°.- Son instrumentos del Procedimiento Normativo del Concejo, los proyectos,
dictámenes e informes de lasComisiones.

Ariículo 61°.- Losirstrumentos destinados a promover el desarroffo de fosprocedimientos
norrrativos del Concejo Municipal son las proouestas de sus integrantes
representadas por:

-
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desarrolla en las

(
Iniciativa Normativa"
Estudioen Comisiones.
Debate en la Sesión.
Aprobación y Publicación.

a)
b)
e)
d} ;úiog', 'Mártir."" , I Acuña

SECRETARIO RAL
Artículo 64°.- Losproyectos de Ordena n en r una exposición de rnotiy'cs

donde se exprese sufundamento, el efecto de la Yigencia de la norrna que
se propone y el análisiscosto-beneficio"

lunlcipalidad Provincial de

BamHl~¡¡Artículo 63°.- El procedimiento normativo para las Ordena
siguientes etapas: ' "'UNICIPALID,\D PROVINCiAl ú~ BARRANCA

i,ERTiF1CCJ ':,Hi Ja f.Opié" e!- ;'¡l1:i rE'Pro~'lC(,I')n
~ri!r:lr. ~¡11~'! ()rIí~I!",i:l I.lU€ ~U;¡e í' 1'"- .¡¡stt~

Artículo 66°,- En la Sesión de Concejo, no se puede debatir ningún proyecto de
Ordenanza que no tenga dictámen, salvo que lo dispense la mitad más uno
de losmiembros hábiles del Concejo. previa fundamentación por escrito del
Regidor que solicite la dispensa.

Artículo 670,- las Mociones de Orden del Día. permiten a los Regidores ejercer su
derecho de pedir al Concejo Municipal, que adopte decisiones sobre
asuntos importantes para los intereses de la ~/\unicipalidad o de la
Comunidad.

Se presentan por escrito ante el Des¡::::J(Jcr,ode Aic::;ldia y oroceden en los
siguientes casos:

a) Solicitud de conformación de Comisiones
b) Pedidos de invitación a los funcionaric:', e ClSeSyeS, pcra;nfon:lo~ sobre ;0

labor desarrollada 0 informen sc,Q(:3'e'no e 00 ¡ore; al>:',
coadyuven a la labor del ConcE'Jlo.

e) Pedido de cese del Gerente
d) Pedido para otorgor reconocin-líeni,_:,.=.' (:~y '_:'.' ,XiC/;E;S a

personas naturales o jurfoic>Js,

LasMociones de Orden dei Dic. c,,::,t>:::,::,'j' "_;~:~;"J'ne!-'raccs i::)or:;~;e
un tiempo máximo de cinco '-nir,~'.:s, 'J :::'ebCF'::' rec> c-

yoto favorable de lo moyona simp:e (1(';, nÚ3('t/C':; je;

r', '~',,-'
.,. ',,~,l

e: j(-::~;

pedir la información ¡:::¡uec8~!s¡dc~;~:;}~"'¡;-':€:c::::scJ,r:(J

admInistración rrur~¡c¡r:)c:;;t Q t:?Tec:+,:) 0:-3 r.?! '2'::~~:~;r<:~ci~'':¿::.,(Y' ~~\.'~,'::::'

hechos y tener rncyc,res E,;;:er,e,:;"to:,=_ .,'V,

adecuadas en ei ejercic:o (~e5'_5 ;,_.nc'~>:;s ¡_,~,s
efectuarse para hac,::;r
públicos al vecindario.

Artículo 68°.- Los Pedidos de lnfor,:-,cciór-

Artículo 69°,- Los Dictámenes ',Y!:,:L
documentada, prec:;sc. '/ c:::JrCi c;s !:" ,.,

sobre los proyectos de Or,:)<::,rcr-
conocimiento. ademó,; de 'es ,~<>~c;',_
de dicho estudio.

" '-

"Trabajando hoy... para
]r. Zavala N° 500 - Teléf. 235-5716

~~11.t21iiarl<#~ ;'¡,

''+JtW'V¥~M\~:'{ 1';: t~¡')'/T,f,n"<::i: S>:~:1j
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Los Dictámenes pueden ser en mayoría, en minoría, singulares y por
unanimidad. No se aceptarán dictámenes presentados el mismo día en la
que deba debatirse el asunto, con excepción de los Dictámenes en minoría,
siempre y cuando el Dictamen en mayoría se encuentre considerado en la
Orden del Día.

jll "':¡C se rec:_'er¿, que sea
:-~] O~j (....11.el"V"(. '":", fir.::.biles de:l'

,- : ..' - ;:; " ''''': (j'.c;'Ja:e 'o r;
:~ 0::- )'0 CAe ::L.

o,-:e:::l'

Artículo 72°._La Cuestión Previa se plantea, antes de la votación, en cualquier momento
del debate dentro de la Sesiónde Concejo, a efecto de llamar la atención
sobre un defecto de procedimiento evidente, respecto al debate o de la
votación. ElAlcalde o quien preside la Sesiónconcederá un máximo de tres
(03) minutos al Regidor que solicitó la Cuestión Previa para que proceda a
sustentarla, y de inmediato, lo someterá sin debate a votación. En su
defecto, podrá solicitarse el regreso del asunto en cuestión a la Comisión
Ordinaria competente, para su :ev sión, arálisis o estudio complementario.

los Dictámenes pueden concluir:

a) Enla recomendación de aprobación del proyecto en sustérminos originales.
b) En la recomendación de aprobación del proyecto con modificaciones.

Para este efecto se acompaña el respectivo proyecto sustitutorio.
e) En la recomendación de no aprobación del proyecto y su envío al archivo.
d) En la recomendación para la conformación de una Comisión Especial de

estudio del asunto materia del Dictamen, a efecto que se realice un estudio
técnico más profundo y proponga una fórmula normativa adecuada.

Artículo 70°.- LosInformes son los instrumentos que contienen la exposición detallada del
estudio realizado, de lo actuado y las conclusiones o recomendaciones de
las Comisiones Especiales, y de aquellas que se forman con una finalidad
específica. Las Comisiones Ordinarias también pueden presentar informes
para absolver consultas especializadas. los Informes de las Comisiones
Ordinarias, emiten opinión sobre cualquier asunto que se les consulte, serán
debidamente fundamentados, precisos y breves. Para la presentación de
los Informes se aplican las mismas reglas que para los Dictámenes.

CAPITULO 11

CUESTION DE ORDEN Y CUESTlON PREVIA

Artículo 71°- La Cuestión de Orden se plantea en cualquier momento del debate dentro
de una Sesiónde Concejo, con excepción de aquel en que se desarrolla la
votación, a efecto de llamar la atención para una adecuada interpretación
y aplicación de ley Orgánica de Municipalidades y del Reglamento Interno
del Concejo. ElAlcalde o quien preside la Sesiónconcederá un máximo de
tres (03) minutos para sustentarla y de inmediato la someterá sin debate a
votación. Si la duda razonable sobre la Cuestión de Orden planteada no
pueda ser dilucidada de inmediato, el Alcalde o quien presida la Sesión la
derivará a la unidad orgánica correspondiente de la Municipalidad para su
debida atención, suspendiéndose el debate sobre la materia.

.~
:IC

:fl<-'
o~_w.::z
'''w
:~(!)
:UQ
: c: ~•._«
"r'"
.1fl u~c73°- La rec:or;sideroción de los .A.cJe'.' ,,)5 --::'3 Cor~cejo, reqt.,:eren la solicitud del
¡dJ~ ve:,""+epor cierto (20%) de :m ~. ~("l:)r'JS rQt<es del Concejo dentro del
¡~ +er:::2( día rót:::" contado a ¡:G" .,'0 f~c"'(~ r~r que se ,Jdoptó ei .A.cuerdo.
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TíTULO V

DE LAS COMISIONES DE REGIDORES

CAPíTULO I

GENERALIDADES

Artículo 75°- Las Comisiones de Regidores, son órganos consultivos del Concejo
Municipal de periodicidad anual, cuya finalidad es realizar estudios, formular
proyectos normativos o de fiscalización, reglamentar ¡os serv'icios
municipales y emitir dictámenes sobre los asuntos de su competencia o que
el Concejo Municipal les encargue.

76°.- las Comisiones de Regidores se constituyen mediante Acuerdo de
Concejo y pueden ser Ordinarias y Especiales. El número de Comisiones
ordinarias y su conformación es propuesto por el Alcalde, e') la primera
sesión de consejo de cada año. En lo conformación de Comisiones se
procura aplicar los principios de pluralidad, proporcionalidad y especialidad
en la materia. las Comisiones podrán solicitar la información que requieran
de las distintas unidades orgánicas de la entidad, para el cumplimiento de
sus funciones, directamente a través de la Oficina de Secretarío General.

ítículo 77<>.-8 quórum para el funcionamiento de las Comisiones es de la mitad más
uno de sus miembros hábiles. El Presidente de la Comisión tiene voto
dirimente en caso de empate en la votación. Los Regidores integrantes de
las Comisiones que participaron en el debate, firman los dictámenes o
informes. En caso de discrepancia, los Regidores pueden presentar
dictámenes o informes en minoría o singulares.

Artículo 78°.- Las Comisiones emiten dictámenes o informes sobre los asuntos sometidos
a su consideración dentro del término de cuarenta y cinco (45) días hábiles;
salvo que el Concejo establezca plazos distintos. En caso de que la Comisión
no logre emitir su Informe en el plazo establecido, podrá solicitar a más
tardar un dia antes del vencimiento. l;na prÓ¡Toga debidamente
fundamentada, hasta por un plazo adicional de treinta (30) días colendarios.
La prórroga será concedida por el Pleno Ccncejc Municipa!, en lo Sesión
Ordinaria inmediata siguiente por nlCl)lcrio

Artículo 19°.- Las Comisiones de Regidores pueoen sc.,!ici'Gr"fcr:-::es 'J opinior:E:s '/ citar
a funcionarios de la Municipolidcd SOC)(.:': os,.w,{~s de compe+~jr;c.jc de :c::
Comisión. La citación se realiza '-"1 de: ;:rE:';:y'y¡te 1T',edlcmteso,icii'yj
dirigida a la Secretaria Generel!. q',,:er ei pejido ,:) :0 t~n;dcd
Orgánica correspondiente oore su c',;-:;'~ e,'~ rc:::cr,C;:;'2. __
perentorio, según sea el case o Metería e ...:e\/oi'J'C':XL ',::>,> 'u",,::;Ci)(),;u-'; ..e
sean requeridos por las Comisiones ce 'Q':JC)(Y; ::; eG;: '~)rcr
o presentar los docuf"Tlentos ~ :':,f::y:'-',cC -:ie. ',J. :,'.:;.:--2
responsabilidad adrnnisrroF./c.

t~1a?iaf1';;,~

W'N,.'" ,m.Ii:?ibarranca gob.pe
"Trabajando hoy ... para ,ui

i]r. Zavala N' 500 - Teléf. 235-5716

Artículo 80°.- /\ través de la Secrerark)j,. ¡':3 .... ',. '." -,
solicitar por escrito, ~nforrn,:Jcié:: (~\_~'a r::;c, ,..':8r:~)r ,"---'-

sector público o r.:;-riv'.Jcc con,::>'))¡o~::.:r:::,:, c;
municipales o empresos :~ ccr:: .C::

funciones r,orrnativos v f'scc;:::;'.:'¡CiC;"',s
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CAPíTULO ff

COMISIONES ORDINARIAS O PERMANENTES

- ---------- ----l

Artículo 81°.- El Alcalde propondrá al Concejo Municipal el número de Comisiones
Ordinarias o Permanentes, su presidencia y conformación, en la primera
Sesión Ordinaria de Concejo de cada año, teniendo en cuenta las
competencias y funciones de los gobiernos locales y conforme a la
estructura operativa de la Municipalidad.

Artículo 82°.- los Regidores deberán integrar como mínimo una (01) Comisión y como
máximo cuatro (04)Comisiones, pudiendo presidir solamente una de ellas.

Los Regidores pueden asistir y participar en cualquier Comisión que no
integren, contando con voz, pero sinvoto.

la inasistencia injustificada a dos (02) Sesiones de Comisión en forma
consecutiva o cuatro (04) no consecutivas en tres (03) meses, será
considerada como falta grave, para los efectos de lo considerado en el
Artículo 105°del presente Reglamento.

83°._ las Comisiones Ordinarias o Permanentes estarán constituidas como
mínimo por tres (03) Regidores y sunúmero total de integrantes será siempre
impar. Las Comisiones tendrán además del presidente, un vicepresidente;
además contará con un Secretario Técnico cuyas funciones ejercerá la
Secretaría General. Asimismo, las comisiones contarán con un miembro
accesitario, que participará en ausencia de un regidor titular con derecho
a voz y voto. Elmiembro accesitario también será propuesto por el Alcalde.

los funcionarios asistentesa lasreuniones de trabajo de lasComisionesde su
competencia, pOdrán participar en lasdeliberaciones con voz pero sinvoto,
para informar o asesorar en temas que le sean solicitados.

Artículo 84°.- las Comisiones pueden formar subcomisiones de trabajo para asuntos
específicos de sucompetencia.

Artículo 85°.- las Sesionesde Comisión se sujetarán a lo prescrito en el Capítulo 11 del
Título 111 del presente Reglamento en cuanto lessea aplicable.

Artículo 86°.- Las Comisiones Ordinarias o Permanentes se reúnen según los
requerimientos de la agenda, en el día y hora que fijen susmiembros. Sin
perjuicio de lo anterior, el Presidente podrá convocar sin más trámite a
sesión cuando la importancia del asunto a tratar lo requiera.

los Acuerdos de Comisión se registran en un libro de Actas legalizados
por Notario Público, donde se podrá incluir, a solicitud de los miembros
que así lo deseen, la constancia de su voto o punto de vista sobre un
asunto puesto en debate. El Libro de Actas será proporcionado por el
Secretario General del Corcejo y legalizados por Notario Público de la
Provincia; también podrá ser nevado en hojas foliadas a solicitud del
Presidente de cada Comisió'"'.

Artículo 88°.- LasComisiones Ordinarias o o,;,rn"lanentestienen las siguientes funciones:

a)

b",

,-'-,

Eaborar, octuai:zar y revisar '0.0 oolíticas ge'lerales de la gestión municipal
e" el áMbito de SL.cor'lpe;e~'~ :' y oroponer las nor'l'os o procedimientos
ad"""inis'-a+ivosnecesar~osce S,,;( ""'olerner:'cdos al Cor.cejo o a la .A.lcaldía.
~::::':::~"-''''\.Jrlos ~rC'vectos OE. -rr. _l.J.ri.:JS, a-::Lerdc: 1 reso:,c!r',es que se
__"r ::::'J - ..: ,L, cors:'~era(' én

I Of ,..)("e~,~' -,:;r 'or ~',:' ., "'; '" ",_, -,.:5 que a ;",te r~',.

.•..,
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g)

f)

e) Dictaminar sobre las iniciativas de las juntas de vecinos y otros organismos
vecinales.
Informar al Concejo Municipal, respecto a las acciones desarrolladas o
problemática observada en los trabajos de Comisión.
Las demás previstas en el presente Reglamento o que les encargue el
Concejo.

Artículo 89°,- Son funciones del Presidente de Comisión:

icipalidad Pfovin~ial de
8arranca

Son funciones del Vicepresidente de Comisión:

1. Reemplazar al Presidente por impedimento o renuncia de éste.
11. Apoyar y colaborar en las distintas actividades de la Comisión.
111. Convocar a sesiones de Comisión, por encargo del Presidente o ante lo

ausencia de esté.
IV. Lasdemás que le asigne el Presidente de lo Comisión.

Artículo 91°,- Cuando un asunto pase a Informe o EsíUdic de dos e más Comisiones
Ordinarias o Permanentes, podrán reunirse 'el! rortT¡aconjunta, en cuyo caso.
la Presidencia se ejerce en fcwI.a (,:);'Jri,!C ''O'~ie lOS Presidentes de las
Comisiones participantes.

Artículo 92°.- Son funciones del Secretario

1. Convocar y presidir las Sesionesde la Comisión.
11. Suscribirel despacho de la Comisión.
111. Suscribir las Actas producidas, con los miembros de la Comisión y con el

Secretario Técnico.
IV. Tramitar la documentación de la Comisió'i.
V. Informar al Concejo sobre las actividades de lo Comisión, así como el

Informe Trimestral de la asistencia de sus miembros a las sesiones. La
inasistencia injustificada de un Regidor a tres sesiones de comisión
consecutivas o seis no consecutivas en seis meses, ocasiona el retiro del
Regidor como miembro de la Comisión. El Presidente solicitará ante el
Concejo se elija al reemplazante a fin de completar su corrisión. de ser
necesario.

\" Artículo 90".- ElVicepresidente ejerce la presidencia de la Comisión en caso de ausencia
o licencia del titular.

1.
11.

111.
IV.

V.
VI.
VII.

Citar a las Comisiones de conrcrr:¡ide:::: ~:,)i":':' ir S'rucciO;,8S Ge' ,res'ce ~ ~
Levantar y suscribirlas actos eje le '.::::o,,'cc::'"
Proporcionar apoyo adminisrraf'/o G/);"
Formular el despacho de CO'.fori"~idyjss/,, :"ec:siorE::: :j,:;. 'c. r
las instrucciones del Presidente",
Tramitar la documenraciór df3 .C' Cc;'P',,:"',:-
Llevar el archivo de la Ccrnisio:';
Losdemás que ie sef'ok'O' el f.""óye-",::: ,",y::,'x' .c,";

de la Comisión.
. -'-.....,

''Tra.bajando hoy ... panJ
ir. Za.vala N° 500 - Teléf. 235.5716

da válidamente constitl)do sin
día, cuando se tedo: '.'

convocatoria a Sesión cJ~ C>:)('::::;~(>('":
institucional, conj'''::-~Gm¿;:':::

sustentatoria, selvo icJS $e~Y>t,

Artículo 93°.- ElPresidente de :0
Sesión con una
Sesiones de en¡e(;J,::;nc:lc;, ;:"1:,.-(:::-

simple,
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iniciar la sesión. En caso excepcional, se presente la necesidad de la
convocatoria en un plazo menor, el Presidente podrá coordinar con los
demás miembros y de existiraceptación por mayoría se procederá a la
convocatoria.

- "-¡..::ac¡ones S¡rd'~] "~ 1). •

5. Creación de e:npresas municipales y organismos públicos desconcentrados
de la Municipa¡;dad;

6. Aceptación de donaciones, 'egados y otras liberalidades;

7. Atas, bajas y eroje'laciones de bienes muebles;

8. Donación, c8<;ór 3n uso, crre'ldamiento, transferencia ° modificación de
propiedad:> ce sesión;

Los dictámenes y proyectos serán firmados por todos los Regidores
miembros de la Comisión que los hubieran aprobado. En caso de
discrepancia con losdictámenes y proyectos propuestos inicialmente por
la Comisión, los Regidores pueden presentar informes, estudios y
proyectos alternativos en mayoría, minoría y/o singulares. Losdictámenes
y proyectos en mayoría serán losvotados en el Orden del Día de la Sesión
Ordinaria de Concejo. En caso que dichos dictámenes y proyectos en
mayoría no obtengan el número de votos correspondientes para su
aprobación, se votará los dictámenes y proyectos en minoría. En el
supuesto que los dictámenes y proyectos en minoría no obtengan el
número de votos correspondientes para su aprobación, se votará los
dictámenes y proyectos en singular.

Artículo 95°.- ElConcejo cuenta con ocho (08) Comisiones Ordinarias o Permanentes
que corresponderán a las competencias, atribuciones y funciones de la
Municipalidad. LasComisiones Permanentes son:

1) Comisión de Asuntos Legales y Secretaria General.
2) Comisión de Transporte, Transitoy Seguridad Vial.
3) Comisión de Planeamiento, Presupuesto, Economía y Finanzas.
4) Comisión de Desarrollo Urbano, Ruraly Medio Ambiente.
5) Comisión de Servicios Públicos, Fiscalización y Gestión de Riesgo de

Desastres.
6) Comisión de Desarrollo Humano.
7) Comisión de Rentasy Promoción Empresarial.
8) Comisión de Seguridad Ciudadana.

Artículo 96°._ Corresponde a la Comisión de Asuntos Legales y Secretaria General y
pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos por el Concejo
relacionados con:

1. Interpretación y aplicación de normas legales;

2. Proyectos de Ley que en materia de su competencia sean propuestas por
la Municipalidad al Congreso de la Republica;

3. Conflictos de competencia con los poderes públicos o autoridades ajenas
a la Municipalidad y los conflictos de jurisdicción;

4. Celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y
convenios interinstituciona'es;

#0

t.



"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

12. La Estructura Orgánica y la Organización de la Munidpalídad: y,

13. Otros que le encomiende el Concejo

Artículo 97°.- Corresponde a la Comisión de Transporte. Transito y Seguridad Vial,
pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos por el Concejo.
relacionados con:

lunidpalidad Provincial de
Barranca

1. Promover normas que regulen el transporte urbano, interurbano, así
como controlar su cumplimiento y requisitos que corresponden.

2. Reglamentar la organización y mantenimiento de semáforos y el tránsito
urbano de peatones y vehículos.

3. Promover normas para el control de los ruIdos molestos originados por las
unidades móviles, en coordinación con la comisión de Desarrollo Urbano,
Rural y Medio Ambiente

4. Coordinar con las entidades competentes y organizaciones de base, la mejor
forma de brindar servicios de seguridad a la población.

5. Proponer normas que regulen la circulación de vehículos menores
motorizados tales como moto taxis, motos líneales y otros de similar
naturaleza.

6. Otros que le encomiende el Concejo relacionadas con el área de su
competencia y de acuerdo a la normatividad vigente

Artículo 98°.- Corresponde a la Comisión de Planeamiento, Presupuesto, Economío y
Finanzas. pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos por el
Concejo. relacionados con:

La formulación, aprobación, ampiiación, modificación, ejecución,
evaluación y control del Plan de Acción y Presupuesto de!a MLnicipalidad;
La Cuenta General del Ejercicio Anual;
Vigilar la buena administración e inversi(jn de ¡os fundos municipales e
informar al concejo las faltas e irreguiares que detecten, proponiendo
medIos apropiados para corregirías ~-:)8\/iTrl:'OS.

Empréstitos Intemos y externos;
Propuestas que impliquen gasrcs no pres'jíX")~.:';cdC'
Las inversiones y egresos de la Munic:c::<:iccJ(;;'
Empresas y Organismos descoi-ce:TrCCC:'J8C \'\:/'dpaiidc::c!
La Estructura Orgánica y la Orgoniz-:,cio( (::8 'c::unicipc!U:>c,
Exámenes especIales, aucHi'cl('CJS actos cte- :::C);....¡t¡o;:
Planeamiento municipal, picr: :y"s'riL;':::;':X'c , (>cn ¿-S'T-'

institucional de desarrollo ccnce,'cc:o, C"(Y', .::':-"J.')' d,:; ::::, ~íck.:;;c'""e
Otros que le encomiende e e

1.

2.
3.

4.
5.

" 6.
7.
8.
9.
10.

11.

Artículo 99°.- Corresponde a lo Con" . ~;eS(."cl;O,~" ),::C .. _/ ,:~:.e.sj,:~;",='e ;:",,3"='
Desastres. pronuncicís'=: sec :Ji.' .. ,~, ';",,-:::>:::'"" ~.8'"e';u':' <,';
Concejo relacionaccs cc'-,

"Trabajando hoy ... para ;~'1}':;~,;~jormañana".
ir. Zavala N' 500 - Teléf. 23S,,5716 www.mun¡iJ ••;¡;.¡Y21l1a~doL ••pe

2.
El Desarrollo Urbano. ;::::;,:,¡",\. ,~;~ ..
Urbanismo, EdíficClció,- v:<.::::;
Habilitaciones urlicncs
Edificación y cor:s'¡~uccio!"'c,':
Catastro;
Nomenc!atura de vías, pon:;,.",:". o.'i ..•: •. :

Declaración de ínhabitab¡;'ckl};:, ~.,'
Expropiación de inrnuebies [Y:;;-:=::'o;;C'
Los planes y proyedos de dese:r':;.':,;,

4.
5.

8.
9.

Ó.
7.
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1. Regular las actividades comerciales, industriales y de servicios, comercio
ambulatorio e informal y mercados; Actividades de promoción y Desarrollo;

2. Servicios Públicos, Parques y Jardines limpieza ornato y cuidado de la vía
pública.

3. Saneamiento ambiental, salud y salubridad;
4. Gestión Ambiental, Conservación y Protección del Medio Ambiente; y,

5. Normar el comercio ambulatorio. así como el funcionamiento de
mercados y camales.

6. Políticade gestiónambiental.

10. Promover programas de capacitación al personal de la policía municipaL
defensa civil, y a los ciudadanos, así como acciones de prevención que
tiendan al bienestar de la colectividad.

11. Promover y supervisar las acciones de Defensa Civil a nivel provincial,
conforme a las normas y directivas del ente rector.

12. Proponer normas de seguridad ciudadana, con participación de la
sociedad civil.

13. Vigilar la labor de coordinación para las tareas de defensa civil en la
provincia, con sujeción a las normas establecidas en lo que respecta al
Comité de Defensa Civil Provincial.

14. Promover y supervisar las acciones de Defensa Civil a nivel provincial,
conforme a lasnormas y directivas del ente rector.

15. Otros que le encomiende el concejo.

Artículo 100°._ Corresponde a la Comisión ServiciosPúblicos, Fiscalización Ruraly Medio
Ambiente, pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos por el
Concejo, relacionados con:

Municipalidad Provincial de
Barranca

7. Prevención de la contaminación ambiental

8. Proponery/o canalizarproyectosde ordenanzay/o convenios

9. Otros que le encomiende el Concejo relacionadas con el área de su
competencia y de acuerdo a la normatividad vigente.

Artículo 101°.- Corresponde a la de Desarrollo Humano. pronunciarse sobre los asuntos
que deben serresueltos por el Concejo relacionados con:

1.
2.
3.
4.
5.

6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
1:}.
14.
15.
1!
L

Relaciones públicas y asuntos protocolares.
Consulta Popular;
Concertación y Participación Vecinal;
Registro y fomento de organizaciones vecinales:
Participación ciudadana en iniciativa legislativa de normas municipales y
revocatoria de autoridades municipales;
Órganos de Coordinación local;
Promoción de acercaMiento entre la Municipalidad y los vecinos:
Educación y fomento a la cultura y arte en todas susexpresiones:
Turismo;
Pa+rjrrorio AralJeológico y Cultural;
Bibliotecas:
Recreac:ón y Jeporte;
Orga~,izQc'6r de Comités \1vnicipales de Deporte,
Dr-::grorv;os)8 :;aca~itacic n y b'e,estar;
S,:0eCl~Ip.é)'O ,::JO"" v'enta!, s:: '_,,:,y salubridad;

, ), ~=.s q. 0\
lU ~sy postas (r~c' ::J.,

.n'es cC:.JI+os ~~.~ '')rc',~",-':.rr:s con
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con el área de su
19.
20.

DerechosHumanos;
Otros que le encomiende el Concejo relacionadas
competencia y de acuerdo a la norrnatividad vigente.

Artículo 102°.-Corresponde a la comisión de Rentas y Promociór Empresaria!
pronunciarse sobre los asuntosque deben ser resueltospor el Concejo
relacionados con;

Inlcipalidad Provincial de
Barranca

1. Creación, modificación. supresión,exoneración o inafectación de tributos
municipales;

2. Losproyectos de Ordenanza en materia tributaria
3. Velar por la recaudación de los rentas municipales, proponiendo medidas

para su incremento y control, así como las normas y procedimientos
orientados a suejecutarla.

4. Concertar con el sector público y privado la elaboración y ejecución
de programas de apoyo al desarrollo económico local sostenible.

5. Cooperar con los productores agropecuarios, para mejorar su
productividad, y promover al sector empresarial para fortalecer sus
actividades.

6. Fomentar la formalización de las PYMESpromoviendo programas de
apoyo a través de la capacitación, asícomo de apoyo técnico para la
consecución de pequeños préstamosante la banca formal.

7. Fomentar la suscripción de convenios con instituciones públicas y/o
privadas a fin de viabilizar los objetivos turísticosy empresariales trazadas
por la Subgerencia De turismo y desarrollo económico.

8. Promover campañas conjuntas para faciiitar la formalización del micro y
pequeño empresario de la circunscripción territorial con criterios
homogéneos y de simplificación administrativa

9. Promover el aprovechamiento v explotación d.""i polencia, de
desarrollo económico Local, a trovés de estrategias de gestión.

.....;, " ..-<, '-"'é _.-',-

_,'JI",.,,;,..A'~>

i_;()C:,~;:jC:,C; c~¡\."
..

portic¡pación:,~e
Coord¡nac:é,~,cC-.c ,

Forrnular,
Serenazgo.

Promover el establecimiento de O;iQ:;ZGS con e! sector pr:vodo u otíosr;-~
. l.

sectores. a fin de formular e impierr,er',tcr:)royec1os::xiedados e fornenbfj ~ ~
el desarrollo del sector turístico ¡-; .

(~ H.:::>=:'.t<.)t~~(';C:iJ cC:i""" >~-=Le:: 1\..j (; 2?(?7:? _. ~I~(,~
t::r ~

Corresponde a ¡C~Corr:Ls;()n C'::,0 Cft...:QC1CanC rl,-'-',r.. r.':,_,¡;.,; •• :_:.: ~ ~ <:

~~:e lososuntosque ceben SS,",,; ..eas "or ei ~:~c~,:~,:;.::¡Ii¡
t--Jormary fisca:izorCSlT:iCS d(-~'>::Jc:; ':: ..':;C' I~.
Normar y contrclGí el fljnciorC:~iie"b/ ',' ' " ;.. . ',.~.-..le._ :.:o'--:-c:.;e ~ \, ~: ..c.. ::~,.'.~ I,¡ .. ~ .. '. .rondas urt1onc)s .. V'3c!nc:~ ,'i(;:':7.::~_-~ '-. ~ ::-__ '" . ~ _~. _ ,c ~,_~~. •• , _

prov!nc¡oi, (112-') CC:.)t;rcc l.] 1_'..:-;-

Promover crogrc,rx)s :ju '.:c.:ry::::~'
municioa! y a les "....,}' :-~,~~.~.«•..-.~ ~_~iC

tiendan al b¡enes~cJr eje <:.. c ....; t~C'~" -:. ~-

Estab!ecin-:ie,:to :~Je i:~ <:ic;c:C::'"

10.

11. Otrasque encomiende el concejo "y

L
2.

3.

4.

6.

--------- "'••..=_••••_•••••••••""li'-. ., ••••••.....,, ~~.U1i1ll iiIJ' r....,"1lI';¡¡"Wi..,_~' ••Q!~_'O, _
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Municipalidad Provincial de

Barranca
similares, de nivel provincial, distritoI o de centros poblados, de
acuerdo a la Ley

7. Coordinación con los Comités de Defensa Civil Distritafes, las acciones
necesarias para la atención de las poblaciones damnificadas por desastres
naturales o de otra índOle;

8. Registro,Participación y Fortalecimiento de organizaciones sociales de base
del ámbito urbano y rural;

9. Desarrollo de capacidades para el cambio de actitudes en la población
Coordinación con el Consejo de Coordinación Local Provincial;

10. Fomentar las acciones de concertación, trabajo y promoción conjunta con
~,C\PAI.,O las organizaciones sociales y campesinas;

Jt':'~. "0-0 1. Instrumentosy procedimientos de fiscalización vecinal;
-l< ~ • . ~ 2. Promover acciones de apoyo a lascompañías de bombero, beneficencias,
~ 1 cruz roja y demás instituciones de servicio a la comunidad;
'P~"+. ~;r., ","() 13. Otras atribuciones que le encomiende o delegue el Concejo Municipal

e" -l< relacionada con el área de sucompetencia

lo lC~o,-El Acalde, o qvien pres'je lo sesiór, tiene a SL ca:-gc la j'rección de los
dS('flL)S. asiMismo Dod:-6exgir a los Regidores que se ~.)nduzcan con
rE; -'"'. , t-;;, es ; ..:::t'('f')S e .f::mte las ses;o'"'es.~' "'-c; jentido, está
"-r . ',,:',:, ...; ..,..,;r,r 'o' -: arder en :as sesiones, re~ ,. Cl cual, si

~r r.,:;:¿i\... :' 1(",:" : c.y _cr::JC'(,) e '_ :rrCi¡c de la
.'::;.:: c,. j )' -J,...;.; ':;'E.ndó'" 'ie.;_ ,e, :;eJ AlcaJde O

Artículo 107°,- Concluido el encargo se presentará el Informe Finalal Concejo.

Artículo 10So.-Son de observancia para las Comisiones Especiales, en lo que
corresponda, lo dispuesto para lasComisiones Ordinarias o Permanentes.

TÍTULO VI

DE LAS fACULTADES DEL ALCALDE O QUIEN PRESIDA LA SESiÓN, fALTAS GRAVES Y
SANCIONU.

CAPí;u~o I

fACUl1ADES DEi. PRES.!)~NTE DE!. CONCeJO.

CAPíTULO 111

COMISIONES ESPECIALES

rnculo 104°,- LasComisiones Especiales se constituyen por Acuerdo del Concejo o a
t) propuesta del Alcalde, para asuntos específicos que no correspondan a

lP~L ;: las competencias de ninguna de las Comisiones Ordinarias o••
.•" Permanentes, o que por su importancia o gravedad así lo requieran. El

Acuerdo de Concejo determinará con claridad el encargo y plazo de
pronunciamiento de la Comisión Especial constituida.

Artículo 105°.- LasComisiones Especiales se reunirán con la frecuencia que requiera el
asunto que se les ha encomendado, en la fecha y hora que acuerden
susintegrantes.

De todas las reuniones se levantará un Acta que será firmada por los
asistentes. Las Actas y la documentación que sirva de fuente a la
Comisión, se acompañaran al dictamen o proyecto que eleven al

pilO '1"",. Concejo.
'tf'0 ~ ()

¡ ~ \Artículo 106°.- Lascomisiones especiales podrán requerir ante la Secretaria General del
~ GEYe:!1:. ! Concejo la participación de uno o más asesores externos sobre temas
~ ~m,~~¡,..• especializados en la materia a investigar.

" '- .
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CAPíTULO 11

FALTAS GRAVES

quien presida la sesión en materia de Orden, éste lo reconviene; si el
Regidor persiste en su actitud, el Alcalde o quien preside la sesiónordena
susalida de la sala. Sino obedece, el Alcalde o quien presida la sesión la
suspenderá por quince minutos. Reabierta esta, el Alcalde o quien
presida la sesión, reitera su pedido; si el Regidor se allana, el Alcalde o
quien presida la sesión da por concluido el incidente, de lo contrario,
propone al pleno, según la gravedad de la falta, la sanción de suspensión
hasta por treinta (30) días calendario, con el consiguiente descuento de
susdietas.

Artículo 110°.- El público en general que asista a ías sesiones, así como los periodistas,
permanecerán en los lugares asignados en la Sala, evitando perturbar el
normal desarrollo de las sesiones, caso contrario el Alcc:lde o quien
presida la Sesión,de ser necesario, pOdrá disponer su retiro inmediato.

lnieipalidad Provincial de
BarranCa!

Artículo 111°.- los integrantes del Concejo Municipal podrán ser sancionados por falta
grave, en concordancia con el Art. 2Y de la Ley Orgánica de
Municipalidades NO 27972. Para efectos del presente Re91amento se
consideran faltas graves:

a) Abandonar la Sesión sin solicitar autorización del Concejo, a "rravésde su
Presidente

b) Hacer gestos obscenos o pronunciar palabras o frasesofensivas que afecten
la reputación, el honor, la intimidad o la imagen personal del Alcalde,
Regidor, funcionario dentro y fuera de la sesión; osi como de los vecinos
asistentes a la sesión.

e) Interrumpir abruptamente el norma! desarrollo de las Sesionesde Concejo
de manera directa o por intermedio de terceros;

d) Agredir físicamente a otro Regidor, ai Alcalde o a un funciona!io o vecino
asistente a la Sesión.

e) Concurrir a la Municipalidad o a íos Sesionesd(; Concejo, baje ¡OS ereCTOS
del alcoholo sustancias estupefacientes o oiLJcinógenos,

f) Inasistencia injustificada a dos (02) Sesiones de Cor;¡isk::)r\cons8cJii,iGS e
cuatro (04) no consecu+11'V~" en,r'res(¡(ni "".,::,C",,~ or ..'>(."...('-",' .."'---1 •..." r, '-(~,rv'--'-'." (v"¡.:, ......,.,;¡ - ¡ \ "-1'"-/; j'O'.".,."-d''''';>, .. __ :::-';' .•••.•<'l."'-".--''-<~,' •..•''''-' .....,'' ._".~_._"'-" .••..,i

por los Presidentes de las Comisiones,
g) Denunciar ante las instancim po:icioie:: / ¡,,¡er:

miembro de! ConceJe I'duni':;ipo! , " "6 '3'$ '" y>~

archivadas; entendiéndose CQriO de-',',:::;- '2,' "'!-:;:hCjE':J¡'1ib~,;:'
omisiones sin el debido SUSie-:,':'«;r'"c r,cy:;~:Z,>_::!c;'
yío acciones cor,trarics e
Ejercer presiones, arner¡c::cs c (x::)SC ';':,". J7,:"

públ1cos que pueden 'Jte,:;or ¡'JG! ..

realización de oc::::::;or::'-=,s.
Aprovechar indebidcrr:en¡::. :::p :<:'
la Municipalidad, o [,C ..,--;;e'i ~:;c::'ó"
¡ncump¡¡mÍ(~ntc~d~-:;cs ¡:... ':=>. ...E~í.~:.<::::;C>:; ~:~-..

l,.
h)¡

l
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Amculo 1120• ~ Las fa ltos ;;rCl'i (-,';
sancionados nc~,;c.1cc'- v
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Municipalidad Provincial de

Barranca
La falta establecida en el literal g), aparte de la suspensiónen el ejercicio del
cargo, será denunciada ante la Policía Nacional, el Poder Judicial y/o las
autoridades correspondientes.

Contra el acuerdo que aprueba o rechaza la suspensión procede recurso
de reconsideración ante el mismoconcejo municipal, dentro de losocho (8)
días hábiles posteriores a la notificación del acuerdo, y será sustentado en
base a una nueva prueba, no siendo exigible su presentación para la
interposición del recurso a que se contrae el párrafo siguiente.

El recurso de apelación se interpone ante el concejo municipal dentro de
losdiez (10)días hábiles posterioresa la notificación del acuerdo de concejo
que aprueba o rechaza la suspensión,o resuelve su reconsideración.

El concejo municipal lo elevará al Jurado Nacional de Elecciones en un
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, bajo responsabilidad. El Jurado
Nacional de Elecciones resuelve en instancia definitiva y su fallo es
inapelable e irrevisable.

DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS

Primera. • Deróguese cualquier norma municipal que se oponga al presente
Reglamento.

Segundo.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al siguiente día de supublicación
conforme a lo establecido en la Ley N°30773.

Tercera. - Lo no contemplado en el presente Reglamento. se regirá por lo dispuesto en
la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27972o ante el vació legal de
este último por lo que acuerde el Concejo Municipal. debiendo respetar las
normar legales vigentes.

Dado en la Casa Municipal. a los ocho días del mes de Agosto del Dos Mil
Diecinueve.

DE BARRANCA
MUNICIPAllOAO PROVINCIALn' "l"oduce1ón
CERT1flCO: que '3: c~¡:u.aqe:e~uv~ a 11 "Ista.

exacta de su Ortgl0al

~..-...••. _. ---_ ...•_---, •.
L.~ . .
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